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domiciliada en C/ Enrique Nieto, bloque 17, local 64
de la Ciudad de Melilla, autorizada para este acto en
virtud de lo dispuesto en el art. 25 de los Estatutos
de la Asociación, y acta de asamblea general ex-
traordinaria de fecha 08 de julio de 2011.

Ambas partes se reconocen con capacidad y
representación suficiente para la firma del presente
Convenio y, en consecuencia

EXPONEN
PRIMERO.- Este Convenio se desarrolla en el

marco de colaboración que la Excma. Ciudad Autó-
noma de Melilla a través de la Consejería de Bienes-
tar Social y Sanidad  mantiene con otras institucio-
nes  Públicas y Privadas en pro del desarrollo de
actuaciones de Fomento a la Solidaridad y Coopera-
ción Social con el objetivo de reforzar las intervencio-
nes con los colectivos más necesitados o en las
situaciones que requieren mayor apoyo social, a
través de acciones tanto preventivas como de promo-
ción e integración. Objetivos y actuaciones recogi-
das dentro del de Inclusión Social de la Ciudad de
Melilla 2013-2017.

SEGUNDO.-  Que, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de
13 de marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de
Melilla tiene competencias en materia de Asistencia
Social, en cuanto a las facultades de administración
inspección y sanción, así como la potestad regla-
mentaria dentro del marco de la legislación general
del Estado.

TERCERO.- Con fecha 18 de febrero de 2014, se
presenta por la Asociación Mujeres Vecinales, con
CIF G 52011905, escrito con entrada en el Registro
General, al nº 12566, complementaria del escrito de
fecha 30 de enero de 2014 (Reg. entrada nº 7652), en
el que se solicita subvención económica para la
realización de determinados programas, a saber:
Programa de Formación integral de las familias,
Iniciación a la Informática, Apoyo escolar Talleres de
corte y confección; Taller punto y ganchillo, así como
de ocio y tiempo libre, por un total de 174.142, 33 €

CUARTO.- La Consejería de Bienestar Social y
Sanidad viene desarrollando actuaciones de acogida
e integración de personas y familias en riesgo de
exclusión social e inmigrantes, así como de refuerzo
educativo de ambos colectivos, por lo que, la actua-
ción a desarrollar por la Asociación Mujeres Vecina-
les se viene financiando durante los últimos años a
través de convenios de colaboración con la Ciudad
Autónoma de Melilla, y así se ha recogido para el
periodo 2013- 2017, dentro de los objetivos y actua-
ciones recogidos en el Plan de Inclusión Social de la
Ciudad de Melilla.

QUINTO.- En los Estatutos de la referida Aso-
ciación, se recoge entre sus fines en su artículo 4,
desarrollar todo tipo de actuaciones en el ámbito
formativo, cívico sanitario, de cooperación para el
desarrollo, de fomento del voluntariado y  de la
acción social, defender los derechos e intereses
de las mujeres, potenciar el bienestar social y
calidad de vida de las mujeres en el desarrollo
político, social, laboral, económico y cultural, cual-
quier otra actividad o función relacionada con el
ámbito de la mujer incluido el colectivo de la tercera
edad y los colectivos de mujeres y menores
Inmigrantes.

SEXTO.- Con fecha 10 de febrero de 2014, se
aprueba definitivamente por el Pleno de la Asam-
blea de la Ciudad de Melilla, los Presupuestos
Generales de la Ciudad de Melilla, (BOMe nº 5103,
de 11/02/2014) en el que aparece como Subven-
ción nominativa a favor de la Entidad arriba citada
en la Aplicación Presupuestaria nº 05 23307 48900,
para la realización de las distintas actuaciones por
un importe total de 174.142, 33 €.

SÉPTIMO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, posibilitan y regulan la  concesión de
subvenciones nominativas previstas en los Presu-
puestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, prevé
que se pueden conceder de forma directa las
subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre. General de Subvenciones, establece
que "Los convenios serán el instrumento habitual
para canalizar las subvenciones previstas
nominativamente en los Presupuestos Generales
del Estado, o en los de las corporaciones locales,
sin perjuicio de lo que a este respecto establezca
su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, determina que "el acto de concesión
o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras
de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la
Ley General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 29 de mayo de 2014, se
dicta Orden nº 3866, por la que se acuerda la
concesión de la subvención prevista
nominativamente en los Presupuestos Generales
de la Ciudad de Melilla, no requiriendo la misma
publicación, al amparo de lo previsto en el art. 18.3
a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.


